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SALVAGUARDIAS

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7 DEL
ARTÍCULO 12 DE LAS MEDIDAS SUJETAS A LA PROHIBICIÓN

Y ELIMINACIÓN DE DETERMINADAS MEDIDAS CON
ARREGLO AL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 11

DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

ESTADOS UNIDOS

Se ha recibido de la Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones
Comerciales la siguiente comunicación, de fecha 2 de marzo de 1995.

_______________

De conformidad con el párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, los Estados
Unidos notifican por la presente al Comité que no mantienen ninguna medida incluida en el artículo 10
o el párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo sobre Salvaguardias y que estuviera ya vigente en la fecha
de entrada en vigor del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del
Comercio.




